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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 21 de febrero de

2014 por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, trami-
tación ordinaria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato de prestación del servi-
cio de mantenimiento, dinamización y gestión del Espacio Joven de la concejalía de Juventud
del Excmo. ayuntamiento de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 7/2014so
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de prestación del servicio de mantenimiento, dinamización

y gestión del Espacio Joven de la concejalía de Juventud del Excmo. ayuntamiento de soria.
b) lugar de ejecución: soria
c) duración del contrato: un año contado a partir de la firma del contrato, pudiendo prorro-

garse por un solo año.
3. Procedimiento: abierto.
4. Precio del Contrato: 226.800 euros más iVa.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 6.3) del Pliego de cláusulas admi-

nistrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) definitiva: 5% del importe íntegro del contrato que supone la duración total del mismo y

las posibles prórrogas, excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
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e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios de Adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego.
c) lugar de presentación;
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: apertura del sobre “B” se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, de 26 de febrero de 2014.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 731

CABREJAS DEL PINAR
PrEsUPUEsto 2014

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2014, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcio-
nario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................93.000
impuestos indirectos......................................11.300
tasas y otros ingresos..................................128.000
transferencias corrientes.............................101.720
ingresos patrimoniales.................................202.000

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................61.000
transferencias de capital ............................172.000
total inGrEsos....................................769.020

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................190.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......214.330
Gastos financieros ........................................20.500
transferencias corrientes ..............................12.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................260.000
transferencias de capital ..............................30.000
Pasivos financieros .......................................27.840
total Gastos........................................754.670
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Plantilla dE PErsonal
a) Plazas funcionario.

1 secretario-interventor:
1 auxiliar

b) Personal Laboral
laboral Fijo:
1 operario de servicios múltiples.
laboral temporal:
1 limpiadora a tiempo parcial
2 Peones de servicios múltiples (a tiempo parcial).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cabrejas del Pinar, 28 de febrero de 2014.– El alcalde, Fidel soria García. 748

CIDONES
El Pleno del ayuntamiento de cidones en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de

2014 acordó la aprobación provisional de la imposición de la tasa por la utilización del salón-
planta baja del ayuntamiento de cidones y ordenanza fiscal reguladora de la misma. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 27 de febrero de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 727a

El Pleno del ayuntamiento de cidones, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de
2014, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por ocupación de terrenos en el cementerio municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 27 de febrero de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 727b



Por resolución de la alcaldía de 3 de marzo de 2014 se ha delegado a favor del concejal d.
Ángel Vicente Gómez de la iglesia para la celebración del matrimonio civil entre d. José Félix
lópez Peñaranda y dña. lucia maría Braga de almeida a celebrar en cidones el día 24 de mar-
zo de 2014. lo que se hace público para general conocimiento.

cidones, 3 de marzo de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 728

ESPEJA DE SAN MARCELINO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

Espeja de san marcelino, 27 de febrero de 2014.– El alcalde, Francisco Fontán de la
llave. 732

MORÓN DE ALMAZÁN
NOTIFICACIÓN al amparo del art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la resolución

por la que se declara la ruina total del inmueble sito en C/ Arrabal, 23 de Morón de Almazán.
ante la imposibilidad de llevar a cabo la notificación por otros medios de la resolución de

alcaldía núm. 2 de 24 de febrero de 2014 por la que se declara la ruina total del inmueble sito
en calle arrabal núm. 23 de morón de almazán, al desconocer el domicilio del titular del in-
mueble y/o el lugar a efectos de notificaciones, al amparo del artículo 59.4 de la ley 30/1992,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común,
se procede notificar a dña. Valentina García Jiménez, con d.n.i. 16673825K la resolución que
transcrita literalmente dice: resolución de alcaldía núm. 2 de 24 de febrero de 2014.

Examinado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble situado en la el arrabal
núm. 23 de esta localidad, y en base a los informes que obran en el mismo, dentro del plazo le-
galmente establecido en el artículo 326.5 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, de seis meses desde la fecha del
acuerdo de inicio, se adopta la resolución del tenor literal siguiente,

rEsUElVo
PrimEro. de conformidad con lo establecido en los artículos 107 de la ley 5/1999, 8 de

abril, y 326.3 del decreto 22/2004, de 29 de enero, y de conformidad con el dictamen pericial
que obra en el expediente, que el inmueble se encuentra en el estado de ruina total. 

sEGUndo. El propietario deberá, en virtud del artículo 107 de la ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de castilla y león, en relación con el artículo 326.3 decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león y el contenido del
informe técnico: proceder a la demolición, desescombro del inmueble; deberá realizar los re-
fuerzos o apeos necesarios, en especial en las medianeras y de aquellos elementos que repre-
sentan peligro para personas o bienes, así como al vallado del solar resultante de acuerdo con
lo especificado en las normas subsidiarias municipales, bien mediante la realización de un
nuevo cerramiento o aprovechando la parte baja de los muros existentes consolidándolos y re-
poniendo las zonas caídas, para garantizar el saneamiento, seguridad y garantía de higiene para
los usuarios de la vía pública y propietarios de las fincas próximas.
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tErcEro. no obstante lo anterior y de conformidad con apartado 4 del artículo 326 del
decreto 22/2004, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, la de-
claración de ruina no exime al propietario del inmueble de su obligación de solicitar licencia
urbanística para la ejecución de la demolición y por lo tanto, de aportar la documentación téc-
nica necesaria para su otorgamiento.

cUarto. conceder al titular del inmueble 10 días hábiles para que se solicite la correspon-
diente licencia de obra, señalando que en caso de incumplimiento de los plazos la administra-
ción municipal puede acudir, previo requerimiento, a la ejecución de subsidiaria (artículo 98
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común), repercutiendo los costes en el titular del inmueble
y las multas coercitivas que procedan, en su caso.

QUinto. notificar la resolución a los propietarios, moradores y a los demás titulares de
derechos reales afectados, así como a cuantas otras personas hayan sido parte en el proce-
dimiento. 

asimismo, se comunica al interesado que contra esta resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano que dictó el acto recurrido, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo contencioso administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar, en ambos
casos, desde el siguiente a su notificación. no obstante, si interpusiera recurso de reposición,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo en tanto en cuanto no sea resuelto el
primero, o se entienda desestimado por silencio.

morón de almazán, 24 de febrero de 2014.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón.722

aprobados provisionalmente los padrones correspondientes al periodo 2012-13 de las tasas
por abastecimiento domiciliario de agua potable y recogida de basuras del municipio de morón
de almazán, se exponen al público por espacio de quince días, a contar desde el siguiente al de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que por los interesados se pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas.

morón de almazán, 20 de febrero de 2014.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 723

PAREDESROYAS
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2014, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2014, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2014
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes....................................300
ingresos patrimoniales...................................10.200
total inGrEsos......................................10.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........10.500
total Gastos..........................................10.500



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2014.

a) Plazas de funcionarios.
con habilitación nacional. secretario-interventor. 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Paredesroyas, 28 de febrero de 2014.– El alcalde, Hilario ciria delso. 742

RIOSECO DE SORIA
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de rioseco
de soria, adoptado en fecha 16 de enero de 2014, sobre imposición del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo,
cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales. contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el
plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl imPUEsto soBrE constrUccionEs,

instalacionEs Y oBras
Artículo 1°.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el ar-

tículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y de con-
formidad con lo que dispone artículo 59.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, este
ayuntamiento establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá
por los artículos 101 a 104 de la ley reguladora de Haciendas locales y la presente ordenanza.
Artículo 2°.- HECHO IMPONIBLE.
constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la correspondiente licencia de
obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición correspon-
da a este ayuntamiento.

las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán consis-
tir en: 

a) obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases o de nueva planta.
b) obras de demolición.
c) obras de reforma en edificios ya construidos, tanto aquellas que modifiquen su disposi-

ción interior como su aspecto exterior.
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d) obras e instalaciones de todo tipo para el aprovechamiento y conducción de energía, com-
bustible o telecomunicaciones.

e) cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia municipal
conforme a la legalidad urbanística vigente en el momento de su solicitud.
Artículo 3°.- SUJETO PASIVO.
son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas físicas o jurídi-

cas, y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, propietarias de
los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que
sean dueños de las obras. En los demás casas se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño de la obra.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente quienes so-
liciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no
fueran los propios contribuyentes.
Artículo 4°.- RESPONSABLES.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria.
serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-

ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la ley general tributaria.
Artículo 5°.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.
la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el impuesto sobre el Valor
añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas,
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con
dichas construcciones, instalaciones u obras, honorarios de profesionales, el beneficio empre-
sarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecu-
ción material.

la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.

El tipo de gravamen será el 4% por cien.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
Artículo 6°.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO.
El solicitante de una licencia para realizar las construcciones, instalaciones u obras indica-

das en el artículo 2 de esta ordenanza, habrá de presentar, en el momento de la solicitud, el
proyecto, que habrá de ser visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya
un requisito preceptivo, y el presupuesto de ejecución estimado.

a la vista del Proyecto se practicará una liquidación provisional a cuenta determinándose la
base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados. cuando no se pre-
sente Proyecto visado si fuera obligatorio será competencia de los técnicos municipales la de-
terminación de la base imponible.

a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real y efectivo de las mismas, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis-
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trativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,
en su caso, la cantidad que corresponda.

En el caso de que la licencia de obra o urbanística sea denegada, o las construcciones, ins-
talaciones y obras suspendidas, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuo-
tas satisfechas.
Artículo 7°.- EXENCIONES.
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño

el Estado, la comunidad autónoma o la Entidad local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.
Artículo 8°.- BONIFICACIONES.
se establece una bonificación del 95% de la cuota del impuesto a favor de las obras nueva

construcción o de rehabilitación o reforma de edificios existentes, destinados a viviendas, que
sean declaradas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamiento,
como de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales. se consi-
deran a estos efectos como circunstancias sociales el hecho de que las obras referidas contri-
buyan a la fijación o aumento, aunque temporal, de la población en el municipio o a la mejora
de la calidad de vida de la población existente por realizarse en edificios que efectivamente va-
yan a utilizarse como vivienda.

se establece una bonificación del 95% las obras de demolición de edificios que sean decla-
radas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamiento de especial
interés o utilidad municipal por la seguridad en las vías públicas.
Artículo 9°.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.
la inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la ley

General tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo. la administración municipal podrá, por cualquiera
de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, com-
probación de valores y comprobación limitada.
Artículo 10°.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional
las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las leyes de Pre-

supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

disPosición Final



la presente ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el ayuntamiento en se-
sión plenaria de fecha 16 de enero de 2014 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, continuando vigente hasta que el ayuntamiento
apruebe su modificación o derogación.

rioseco de soria, 4 de marzo de 2014.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 744

se hace público el texto íntegro de la ordenanza Fiscal reguladora de la recogida de re-
siduos domésticos, que fue adoptado por la corporación en Pleno en sesión celebrada el día
10 de diciembre de 2013, acuerdo que ha quedado elevado a definitivo por falta de recla-
maciones.

ordEnanZa dE rEcoGida dE rEsidUos domÉsticos
EXPosición dE motiVos

El artículo 45 de la constitución Española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los Entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las Entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

En cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al Excmo. ayuntamiento de rioseco de soria se hace necesaria la aprobación de una
ordenanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de rioseco de soria, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al de-
pósito y recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado am-
biental global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

En el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la legisla-
ción estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo momen-
to interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de rio-
seco de soria, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por: 
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).
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c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria. 

los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria.

Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
El ayuntamiento de rioseco de soria es competente para la recogida de los residuos domés-

ticos generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente or-
denanza y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la
legislación de régimen local.
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corresponde al ayuntamiento de rioseco de soria la potestad de vigilancia e inspección y la
potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

El ayuntamiento de rioseco de soria podrá aprobar en el marco de sus competencias y en
coordinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos,
su propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. En su
caso, el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
corresponde al ayuntamiento de rioseco de soria prestar el servicio de recogida de residuos

domésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión directa o
indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores.
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza.
c) no depositar residuos fuera de los contenedores.
d) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
e) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
f) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
g) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
h) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido:
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento.
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.
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tÍtUlo ii
sErVicio dE rEcoGida

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida
El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:
Fracción rEsto:

Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano 1 julio a 8 sep.
2 veces semana 3 veces semana

EnVasEs:
Punto de recogida Frec. semanal invierno n.Cont 2,7 m3

1 vez semana 1 vez semana
PaPEl/cartón:

Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano
1 día mes 1 día mes

Vidrio:
Punto de recogida n. Cont nº reco./mes

1 según necesidad
b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores.
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de residuos.
- Vidrio
- Papel cartón
- Envases
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará el

número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de vo-
lumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de resi-
duos fuera del contenedor. El número de contenedores por punto de recogida podrá ser variable
según los meses del año.

En aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las for-
mas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado y
correcta reposición.

los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar residuos
domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la recogida
de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
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Artículo 11. Recogida de vidrio
los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
En el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 13. Información sobre recogida de residuos
El ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 14. Vehículos abandonados
Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública. 
En el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

En los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su caso,
se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de trata-
miento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los costes
de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente ordenanza
y en la normativa aplicable.

tÍtUlo iii
insPEcción Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 15. Servicio de inspección
El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto en

la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así co-
mo a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
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Artículo 16. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sEcción lª
Infracciones

Artículo 17. Infracciones
se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la

presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o au-
tonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de esta
ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.
Artículo 18. Infracciones leves
se considerarán infracciones leves:
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
e) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 19. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) El abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) El abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
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Artículo 20. Infracciones muy graves
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 21. Prescripción
las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la in-

fracción se hubiera cometido.
En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar des-

de el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se con-
suma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos
por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-
to sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sEcción 2ª
Sanciones

Artículo 22. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 23. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 24. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 25. Obligación de reponer
sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño cau-

sado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano com-

petente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en el
artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser realizada
mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actuaciones
a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso, la in-
demnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 26. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.

la cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida, sin que en ningún caso pueda superar los 300 euros.
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Artículo 27. Prescripción
las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-

to de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al infractor.
Artículo 28. Competencia y procedimiento sancionador
corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta ordenanza
se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común y
demás normativa que le sea de aplicación.

disPosicionEs FinalEs
Disposición final primera. Entrada en vigor
Esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.
Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y des-

arrollar los artículos de la presente ordenanza.
rioseco de soria, marzo de 2014.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 745

TORREBLACOS
aprobado por ayuntamiento de torreblacos en sesión ordinaria celebrada el día 3 de marzo

del 2014 el Proyecto técnico denominado obra denominada “sustitución red de abastecimien-
to de agua y pavimentación c/ santa maría”, redactado por el ingeniero de caminos Ángel de
miguel millán, por un importe de 24.000,00 €, el mismo se somete a información pública en
el Boletín Oficial de la Provincia por espacio de 15 días a efecto de reclamaciones, quedando
definitivamente aprobado en el caso de no formularse reclamación alguna.

torreblacos, 3 de marzo del 2014.– El alcalde, restituto nafría Boillos. 735

se hace público el texto íntegro de la ordenanza Fiscal reguladora de la recogida de resi-
duos domésticos que fue adoptado por la corporación en Pleno en sesión celebrada el día 16 de
septiembre de 2013, acuerdo que ha quedado elevado a definitivo por falta de reclamaciones.

ordEnanZa dE rEcoGida dE rEsidUos domÉsticos
EXPosición dE motiVos

El artículo 45 de la constitución Española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.
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En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los Entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las Entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

En cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al Excmo. ayuntamiento de torreblacos, se hace necesaria la aprobación de una or-
denanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de torreblacos, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito
y recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental
global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

En el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la legisla-
ción estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo momen-
to interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de to-
rreblacos, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.
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i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria.

los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria.

Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
El ayuntamiento de torreblacos es competente para la recogida de los residuos domésticos

generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente ordenan-
za y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legis-
lación de régimen local.

corresponde al ayuntamiento de torreblacos la potestad de vigilancia e inspección y la po-
testad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

El ayuntamiento de torreblacos podrá aprobar en el marco de sus competencias y en coor-
dinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su
propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. En su caso,
el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
corresponde al ayuntamiento de torreblacos prestar el servicio de recogida de residuos do-

mésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión directa o
indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales
los ciudadanos están obligados a:
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a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-
ximo la capacidad de las bolsas y contenedores.

b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-
tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza.

c) no depositar residuos fuera de los contenedores.
d) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
e) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
f) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
g) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
h) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido:
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento.
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza. 
Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
sErVicio dE rEcoGida

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida
El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:
Fracción rEsto:

Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano 1 julio a 8 sep.
2 veces semana

Vidrio:
Punto de recogida n. Cont nº Reco./mes

1 según necesidad
b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores.
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
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Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos.
- Vidrio
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará el

número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de vo-
lumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de resi-
duos fuera del contenedor. El numero de contenedores por punto de recogida podrá ser variable
según los meses del año.

En aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las for-
mas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado y
correcta reposición.

los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar residuos
domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la recogida
de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
En el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 13. Información sobre recogida de residuos
El ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 14. Vehículos abandonados
Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
En el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.
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En los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su caso,
se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de trata-
miento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los costes
de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente ordenanza
y en la normativa aplicable.

tÍtUlo iii
insPEcción Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 15. Servicio de inspección
El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto en

la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así co-
mo a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 16. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sEcción lª
Infracciones

Artículo 17. Infracciones
se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la

presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o au-
tonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de esta
ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.
Artículo 18. Infracciones leves
se considerarán infracciones leves:
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
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e) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-
do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 19. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) El abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) El abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
Artículo 20. Infracciones muy graves
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 21. Prescripción
las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la in-

fracción se hubiera cometido.
En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar des-

de el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se con-
suma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos
por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-
to sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sEcción 2ª
Sanciones

Artículo 22. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47. le) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 23. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 24. Sanciones muy graves
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de
la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 25. Obligación de reponer
sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño cau-

sado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano com-

petente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en el
artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser realizada
mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actuaciones
a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso, la in-
demnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 26. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la impo-

sición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

la cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida, sin que en ningún caso pueda superar los 300 euros.
Artículo 27. Prescripción
las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-

to de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al infractor.
Artículo 28. Competencia y procedimiento sancionador
corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril. reguladora de las Bases de régimen local.

la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta ordenanza
se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común y
demás normativa que le sea de aplicación.

disPosicionEs FinalEs
Disposición final primera. Entrada en vigor
Esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.
Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y 

desarrollar los artículos de la presente ordenanza.
torreblacos, marzo de 2014.– El alcalde, restituto nafría Boillos. 746
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